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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), seis de junio de dos mil veintitrés 
 

 

 

 

 

 

Se procede a resolver lo pertinente en torno al escrito que allega al 

despacho los apoderados judiciales de la señora SANDRA PAOLA RIOS 

SERNA y LUIS EDUARDO HERRERA RIOS, a través del correo institucional, el cual 

pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación, en el 

que solicitan: 

 

i) Autorizar el registro de la escritura y se aplicación a la dación 

en pago de los alimentos, además se proceda a levantar la 

medida de embargo 

 

ii) La terminación del proceso de alimentos por pago total de 

la obligación. 

 

 

 Pues bien, para descender a la decisión a tomar, se hacen estas breves, 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Estipula el artículo 461, inciso 1º, del Código General del Proceso:  

 

“Terminación del proceso por pago.  

(…)  

Si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 

declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargo y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

(…)  

(Subrayado no es original) 

 

Del estudio del memorial, que es la génesis de este pronunciamiento, y 

amparado en el articulado transcrito, a decir verdad, el despacho no 

PROCESO EJECUTIVOPOR ALIMENTOS 

EJECUTANTE SANDRA PAOLA RIOS SERNA 

EJECUTADO LUIS EDUARDO HERRERA RIOS 

RADICADO NRO. 05001 31 10 002 2020 00316 00 

ASUNTO DECLARAR TERMINADO POR PAGO  

PROVIDENCIA INTERLOCUTORIO NO. 0467 DE 2023 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610


 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Interlocutorio Nro. 467 de 2023. Auto Acepta Transacción. Radicado 2020-00316 

 

 

encuentra obstáculo sustancial para acceder a cada uno de los puntos 

descritos en el petitorio por los apoderados de las partes, máxime que 

presentan con la misma solicitud, la escritura pública Nro. 1183, que da 

cuenta de ello, con sus respectivos poderes otorgados por la señora 

SANDRA PAOLA RIOS SERNA y LUIS EDUARDO HERRERA RIOS. 

 

Por lo expuesto el juzgado, el JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIAD 

DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, el 

presente proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS promovido por SANDRA PAOLA 

RIOS SERNA, frente al señor LUIS EDUARDO HERRERA RIOS, solicitado por 

aquél, hasta el día 24 de octubre de 2024, por lo indicado en la parte motiva 

de este decisorio.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares dentro del presente tramite. 

Líbrese el oficio, una vez ejecutoriado el presente proveído.  

 

 

 


